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ada en Tupungato 9730, Vitacura, quedó
privada de la libre administración de
sus bienes designándose curador gene-
ral definitivo a Arturo JoséTagle Qui-
roz. y ordenando facción de inventario
solemne de los bienes para el día 22 de
abril de 2026 a las 8:30 horas en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409 tercer piso, comuna de
Santiago, citando a todos los interesados
para dichos efectos.

11° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol: C-21799-2024 Caratulado:
‘Banco Itaú Chile S.A./Chávez’. Por reso-
lución 2 de Febrero de 2026 se ordenó no-
tificar a Daniela Alexandra Chavez Casa-
nova, Rut N° 16.985.614-1, mediante tres
avisos en periódico de circulación na-
cional, sea físico o electrónico, sin perjui-
cio de la notificación correspondiente en
el Diario Oficial. Para efectos del reque-
rimiento de pago este se efectuará al
quinto día hábil, posterior a última pu-
blicación legal realizada, a las 09:30 ho-
ras, o al día siguiente hábil si el recayere
en sábado a misma hora, por videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom,
ante la Secretaria del Tribunal, bajo
apercibimiento que en caso de no ingre-
sar a la reunión indicada, se le tendrá
por requerido en su rebeldía. La ejecu-
tada deberá ingresar en dicha plata-
forma a la ID 2989601445, en el horario in-
dicado. Demanda: En Lo Principal: De-
manda en juicio ejecutivo. Primer
Otrosí: Señala bienes para la traba y de-
positario. Segundo Otrosí: Acompaña do-
cumentos, con citación. Tercer Otrosí:
Personería. Cuarto Otrosí: Solicitud que
indica. Quinto Otrosí: Téngase presente.
Sexto Otrosí: Acredita cambio Razón So-
cial. Séptimo Otrosí: Solicita ampliación
plazo. Octavo Otrosí: Exhorto. Noveno
Otrosí: Patrocinio y poder. S. J. L. Juz-
gado de Santiago. Francisco Javier Sepú-
lveda Figueroa, abogado, correo electró-
nico fsepulveda@fsfabogados.cl, Agusti-
nas N° 1022, oficina 1010, Santiago, en re-
presentación Banco Itaú Chile, sociedad
anónima bancaria, representada gerente
general Andre Gailey Carvalho Whyte,
abogado, los dos últimos con domicilio en
esta ciudad, Rosario Norte N° 660, piso
11, comuna de Las Condes, a US. digo:
Por escritura pública de 26 de abril del
2016, otorgada en la Notaría de Santiago,
de Pedro Ricardo Reveco Hormazabal,
el Banco otorgó a Daniela Alexandra
Chavez Casanova, empleada, domiciliada
en Quinta Avenida N° 1585, comuna de
San Miguel, y en Gran Avenida José Mi-
guel Carrera N° 6250, departamento N°
103 del Edificio Foresta Plaza Dos, co-
muna de San Miguel; un préstamo por
2.036 Unidades de Fomento. Entre Banco
Itaú Chile y doña Daniela Alexandra
Chavez Casanova, se convino en un con-
trato de mutuo hipotecario por 2.036 uni-
dades de fomento, que la Sra. Chavez, se
obligó a pagar al Banco en el plazo de
300 meses, a contar del primer día hábil
del mes siguiente al de la fecha de ese
contrato. Las cuotas debian ser pagadas
por la equivalencia en pesos, moneda
legal, de la Unidad de Fomento al día de
su pago efectivo. Dicho pago lo efectua-
ría por medio de cuotas mensuales, ven-
cidas y sucesivas, expresadas en Uni-
dades de Fomento cada una de ellas, las
que comprenden amortización de capital
e interés. La tasa de interés real, anual y
vencida sería de 4,34% anual. El reajuste
e intereses se devengarían a contar del
día primero del mes siguiente al de la fe-
cha de la escritura. El capital prestado y
sus intereses se pagarían por medio de
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas,
las que comprenden amortización de ca-
pital y el mismo precitado interés. El
primer dividendo asciende 11,1843 uni-
dades de fomento. La deudora optó por
un período de gracia de Dos meses, para
comenzar a pagar la primera cuota o di-
videndo del préstamo, por consiguiente le
correspondería efectuar el pago del pri-
mer dividendo dentro de los 10 primeros
días del mes de agosto del año 2016. Las
cuotas se pagarían por mensualidades
vencidas, dentro de los 10 primeros días
corridos del mes siguiente a aquel en que
se hubiere devengado. En la cláusula
décimo primero de la escritura de mu-
tuo, las partes establecieron que el
Banco podría exigir anticipadamente el
pago de la totalidad del mutuo referido
en la escritura, o la suma a que éste se
encuentre reducido, considerándose en
tal caso la obligación de plazo vencido, si
el deudor incurriere en mora o simple re-
tardo en el pago de cualquier cuota de
capital y/o intereses y han transcurridos
más de 10 días corridos contados desde
la mora o retardo.- Con el objeto de cau-
cionar el crédito referido, Daniela Alex-
andra Chavez Casanova, constituyó hipo-
teca de primer grado sobre departa-
mento número ciento tres del primer piso
y el estacionamiento número noventa del
subterráneo, ambo del Edificio Foresta
Plaza Dos, ubicado en Gran Avenida
José Miguel Carrera número seis mil
doscientos cincuenta, comuna de San Mi-
guel, Región Metropolitana; inscribién-
dose la hipoteca a fs. 5782 N° 3787 del año
2016 del Registro de Hipotecas del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel. Es del caso que el deudor no ha pa-
gado los dividendos del préstamo desde
el dividendo N° 98, con vencimiento el 10
de septiembre de 2024 debido a lo cual se
ha hecho exigible el saldo de la deuda
que asciende a 1.599,4743 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 06 de di-
ciembre de 2024 (U.F. $ 38.324,11) a la
suma de $ 61.298.429.- más el interés
máximo convencional, más intereses pe-
nales y reajustes y costas, bajo el aperci-
bimiento de hacer efectiva la garantía hi-
potecaria. Por Tanto, con el mérito de lo
expuesto, documento acompañado y en
virtud de lo establecido en los arts. 434
número 2 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil, Ruego A US.: Tener
por interpuesta demanda en juicio ejecu-
tivo en contra de Daniela Alexandra Cha-
vez Casanova, ordenar que se despache
mandamiento de ejecución y embargo
por 1.599,4743 Unidades de Fomento,
equivalentes al día 06 de diciembre de
2024 (U.F. $ 38.324,11) a la suma de $
61.298.429.- más interés máximo conven-
cional que la Ley permita estipular, dis-
poniendo que se siga adelante con la eje-
cución hasta hacerse entero y cumplido
pago a mi representada de la suma adeu-
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dada, con costas. Primer Otrosí: Sírvase
S.S. tener presente que señalo para la
traba del embargo, el departamento
número ciento tres del primer piso y el
estacionamiento número noventa del sub-
terráneo, ambos del Edificio Foresta
Plaza Dos, ubicado en Gran Avenida
José Miguel Carrera número seis mil
doscientos cincuenta, comuna de San Mi-
guel, Región Metropolitana; cuyo domi-
nio corre a fs. 12161 N° 9085 del año 2016
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Sír-
vase S.S. designar como depositario de
los bienes que se le embarguen, al de-
mandado. Segundo Otrosi: Ruego a US.
tener por acompañados con citación: 1.
Copia de la escritura pública de compra-
venta y mutuo hipotecario tasa y cuota
fijas, ante el Notario de Santiago, don
Pedro Ricardo Reveco Hormazabal, de
26 de abril del 2016. 2. Liquidación de
deuda emitida por Banco Itaú Chile de
fecha 28-11- 2024. Tercer Otrosí: Ruego a
SS. tener por acompañada con citación,
copia escritura pública 19 de diciembre
de 2023, Notaría de María Soledad Las-
car Merino, Repertorio N° 62405- 2023, mi
personería para representar a Banco
Itaú Chile. Cuarto Otrosí: solicito a S.S.
se sirva ordenar a la parte demandada,
cumpla dentro de tercero día, con seña-
lar un medio de notificación electrónico
que el juez califique como expedito y efi-
caz, bajo apercibimiento de serles notifi-
cadas por estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Por Tanto Ruego A US. ordenar
lo solicitado. Quinto Otrosí: vengo en so-
licitar a S.S. tener presente que para
efectos de evaluar alternativas de nor-
malización de su situación crediticia, el
demandado puede comunicarse al si-
guiente correo electrónico, adjuntando
copia de su cédula de identidad para
efectos de asegurar y proteger la infor-
mación entregada, contactojudicial
@itau.cl. Sexto Otrosí: Ruego a V.S.
tener presente documentos que acreditan
cambio de razón social, siendo actual-
mente Banco Itaú Chile. Séptimo Otrosí:
solicitar a SS en virtud del artículo 67 del
Código de Procedimiento Civil, la ampli-
ación del plazo establecido, con el fin de
acompañar en su oportunidad el título
ejecutivo a la custodia del tribunal. Oc-
tavo Otrosí: Sírvase S.S. exhortar al Juz-
gado Civil de Turno de San Miguel, a fin
de que dicho tribunal ordene notificar y
requerir de pago a la demandada; No-
veno Otrosí: Ruego a S.S. tener presente
que en mi calidad de abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión, asumo
personalmente el patrocinio y poder en
esta causa. Sin perjuicio de lo anterior,
confiero poder a doña Susan Sepúlveda
Escalante, abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión, correo electró-
nico ssepulveda@fsfabogados.cl, quien
podrá actuar conjunta o separadamente
con el compareciente, con domicilio en
calle Agustinas N° 1022, Oficina 1010, Co-
muna de Santiago. Resolución: Santiago,
13 de diciembre de 2024. A la presen-
tación a folio 1: A lo principal: Téngase
por interpuesta demanda ejecutiva.
Despáchese mandamiento de ejecución y
embargo. Al primer otrosí: Sólo respecto
de los bienes muebles, y para el caso que
se quieran embargar bienes inmuebles,
deberá además de acompañar la respec-
tiva inscripción, el avalúo correspon-
diente. Téngase presente la designación
del propio deudor como depositario pro-
visional bajo su responsabilidad. Al se-
gundo y al tercer otrosíes: Téngase por
acompañados los documentos con cita-
ción y bajo el apercibimiento del artículo
346 N°3 del Código de Procedimiento Ci-
vil, según lo señalado. Custódiese el título
ejecutivo. Al cuarto, al quinto y al sexto
otrosíes: Téngase presente. Al séptimo
otrosí: No ha lugar. Al octavo otrosí:
Como se pide, exhórtese al Juez de turno
de Civil de San Miguel, a fin de notificar
al ejecutado de la demanda, su proveído,
requerir de pago y embargar bienes sufi-
cientes del ejecutado, pudiendo el tri-
bunal exhortado disponer la notificación
sustitutiva de la personal del artículo 44
del Código de Procedimiento Civil. Asi-
mismo, se conceden facultades para de-
cretar el auxilio de la fuerza pública
para el embargo, en caso de constarse la
oposición del ejecutado, sin habilitación
de lugar, día y horas inhábiles para la
práctica de diligencias. Al noveno otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder.
Mandamiento: Santiago, 13 de diciembre
de 2024 Mandamiento Un ministro de fe
competente requerirá de pago a Daniela
Alexandra Chávez Casanova, para que
en dicho acto pague a Banco Itaú Chile
S.A. o a quien sus derechos legalmente
represente, la suma de 1.599,4743 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al día 06
de diciembre del 2024, a la suma de $
61.298.429, más intereses y costas. No ve-
rificado el pago, trábese embargo sobre
bienes del demandado en cantidad sufi-
ciente para cubrir la deuda, los que per-
manecerán en su poder como depositario
provisional, bajo su responsabilidad
legal. El Secretario.

12° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol V-194-2025, caratulada ’Fuen-
zalida con Fuenzalida’, sobre apertura
de sucesión y aceptación de albaceazgo.
1.- Que con fecha 31 de julio de 2025 se
produjo el fallecimiento de la señora
Ana Lucía Fuenzalida Mandiola, cédula
de identidad N° 2.949.002-3; 2.- Que con
fecha 26 de diciembre de 2025, se proce-
dió a la Apertura de Testamento Ce-
rrado, en el 12° Juzgado Civil de San-
tiago en presencia de la Jueza Suplente
Sra. Alejandra Carolina Pizarro Ri-
quelme; 3.- Que mediante resolución de
fecha 11 de marzo de 2026, se tuvo pre-
sente la aceptación del cargo de Alba-
ceas a doña María Francisca Sanhueza
Fuenzalida y doña María Eugenia
Bravo Lavín; 4.- Que con fecha 26 de
marzo de 2026, se certificó por el minis-
tro de fe del tribunal, el hecho de encon-
trarse firme y ejecutoriada la resolu-
ción que tuvo presente la aceptación ex-
presa del cargo de albaceas por doña
María Francisca Sanhueza Fuenzalida y
doña María Eugenia Bravo Lavín. Se-
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cretaría.

EXTRACTO 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol V-199-2025, caratula
Bouso/Bouso. Sentencia de 27 de marzo
de 2026, se concedió la posesión efectiva
intestada de herencia al fallecimiento
de Juan Luis Bouso Aragonés, fallecido
6 de febrero de 2024 en Madrid, España,
respecto de los bienes situados en Chile,
a sus herederos: doña Margarita Leonor
Gil Nombela (cónyuge sobreviviente),
don Álvaro Bouso Gil (hijo) y doña Ro-
cío Bouso Gil (hija)

EN CAUSA CIVIL ROL V-220-2025, DEL
22° Juzgado Civil de Santiago, en virtud
de sentencia firme de fecha 27 de oc-
tubre de 2025, se decretó la interdicción
definitiva por causa de demencia de Or-
landa de las Mercedes González Vidal,
cédula de identidad N° 4.751.946-2, quien
no tiene la libre administración y dispo-
sición de sus bienes, designando como
curadora general definitiva de la inter-
dicta a Orlanda de las Mercedes Llanos
González, cédula de identidad N°
9.232.831-7, quedando exenta de rendir
caución e inventario. El secretario.

NOTIFICACIÓN. 25° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en autos voluntarios sobre
posesión efectiva, Rol V-253-2024, cara-
tulados ’Herrera/Alfaro’, por sentencia
de 21 marzo 2025, se concedió la pose-
sión efectiva de la herencia intestada
quedada al fallecimiento de doña Ma-
nuela Bernarda Alfaro Parraguez, Rut
6.619.303-9, hecho ocurrido con fecha 3
de abril de 2022, según inscripción de
defunción N° 705, registro X, del año
2023, fallecida en Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Argentina, a sus herede-
ros: don Carlos Alfonso Herrera Reyes,
viudo, jubilado, en su calidad de
cónyuge sobreviviente y a sus hijos don
Iván Alejandro Herrera Alfaro, y don
Javier Eduardo Herrera Alfaro. Secre-
tario.

VIGÉSIMO SÉPTIMO JUGADO CIVIL
de Santiago, por sentencia definitiva de
fecha 26 de enero de 2026, Rol V-78-2025,
caratulado ’Canales/’ se ha privado de
la libre administración de sus bienes y
declarado la interdicción definitiva de
don Dylan Maximiliano Millán Canales,
cedula nacional de identidad N°
21.627.913-1, con domicilio en Circunva-
lación Sur 880-D, comuna de Lo Barne-
chea, y se ha nombrado como curadora
general y definitiva a doña Daisy Fran-
cesca Canales Saavedra, cédula na
cional de identidad N° 15.473.742-1, domi-
ciliada en el mismo domicilio. El Secre-
tario.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Rol C-1012-2023, autos Martínez/Vision
SpA, notifica a Romina Choapa Baeza
resolución de fecha 24 marzo 26, que
cita a audiencia del 27 de abril de 2026,
10:30 horas, para exhibición documentos
originales: Contrafianza de fecha 16
mayo 2016; pagaré emitido el 6 abril
2018 y pagaré emitido el 19 junio 2018.
Secretario.

EN AUTOS RIT C-1199-2024, RUC: 24-
2-4571144-8, sobre ’Cuidado personal y Ali-
mentos’, caratulado ’Carvajal/Bórquez’,
interpuesta por doña Danasse Corine
Franchesca Carvajal Contreras, cédula
de identidad N° 20.218.238-0, se ha orde-
nado notificar, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil en relación al artículo 27 de
la Ley de Familia a don Claudio Ignacio
Bórquez Castro, Cedula de identidad N°
19.495.421-2, la demanda de cuidado per-
sonal, con respecto del NNA Maximiliano
David Bórquez Carvajal, cédula de iden-
tidad N° 26.010.729-1, en contra del de-
mandado ya individualizado, respecto de
la que se solicitó declarar que se hace lu-
gar a ella otorgándole el cuidado per-
sonal, ya individualizado en autos y orde-
nando practicar la correspondiente su-
binscripción al margen de la respectiva
partida de nacimiento. Asimismo se or-
denó notificar demanda de alimentos me-
nores en favor del NNA ya individuali-
zado, en contra del demandado, por la
suma de 4,0 UTM por periodo o la canti-
dad reajustable que el tribunal estime
conveniente conforme a derecho y al
mérito del proceso. Atendido el mérito de
lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley
14.908, teniendo únicamente presente los
fundamentos de hecho de la demanda y
los documentos a ella acompañado, de
conformidad a lo dispuesto por los artícu-
los 3° y 4° de la ley ya mencionada, se re-
gulan como alimentos provisorios que de-
berá proveer el demandado en esta
causa, la suma de dinero equivalente a
2,81 UTM, actuales $ 195.413 (ciento no-
venta y cinco mil cuatrocientos trece pe-
sos), que el demandado, deberá pagar
dentro de los 05 primeros días de cada
mes, a contar del mes siguiente a la noti-
ficación de la demanda, mediante depó-
sito en la cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado que se ordena abrir por
este Tribunal, la cual será notificada en
su oportunidad. El demandado, dentro
del plazo de quinto día de notificado,
podrá oponerse al monto provisorio de-
cretado. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el día 19 de
mayo de 2026, a las 11:15 horas, a la que
deberán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan valerse
en la audiencia de juicio que procediere:
documentos, nombre completo, oficio y
domicilio de sus testigos y cualquier otra
probanza; la audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de ul-
terior notificación. Para el evento que re-
quiera patrocinio de la Corporación de
Asistencia Judicial, deberá comparecer a
dicha institución solicitando asesoría, con
la debida antelación, no siendo excusa
para la realización de la audiencia la
falta de apoderado.

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA
de Coelemu, según lo ordenado en reso-
lución de fecha 18 de marzo de 2026, en
causa RIT C- 9-2026, sobre Cuidado Per-
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sonal del Niño Eydhan Carlos Eliott Ri-
vera Rivera, caratulados ’Fuentes/
Rivera’, se cita a audiencia de parientes
del niño Eydhan Carlos Eliott Rivera
Rivera, C.I. N° 28.417.232-9, para el día
27 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, en
Aníbal Pinto 30 Coelemu. La parte inte-
resada que solicite 2 días hábiles antes
de la audiencia, su comparecencia vía
remota, y sea autorizada, podrá acceder
mediante el link de acceso de plata-
forma Zoom.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-601-2024, Ruc: 24-2-4507766-8, caratu-
lada Simolien/Augustin, materia de Di-
vorcio por cese de convivencia, seguida
ante este Juzgado de Familia de San
Bernardo, se ha ordenado mediante re-
solución de fecha dieciséis de febrero de
dos mil veintiséis, notificar mediante
tres avisos publicados en diarios de cir-
culación local o nacional y un aviso in-
sertado en el Diario Oficial, los días 1 o
15 de cualquier mes, o al día siguiente,
a Salnave Augustin, cédula de identidad
N° 24.076.759-7, de la demanda, su pro-
veído y la resolución de fecha dieciséis
de febrero de dos mil veintiséis que cita
a audiencia preparatoria a realizarse el
día veinticinco de Mayo de dos mil vein-
tiséis, a las 09:00 horas, en dependen-
cias de este Juzgado ubicadas en calle
San José N° 545, comuna de San Ber-
nardo. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurran todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Antonio Varas Bus-
tos. Ministro de Fe

JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, causa Rit: C-1356-2025, caratulado
Jamett / Quezada, sobre cuidado per-
sonal y alimentos menores. Por resolu-
ción de fecha 26 de marzo de 2025, se
tuvo por interpuesta demanda de cui-
dado personal definitivo y alimentos
menores a favor del adolescente Bruno
Antonio Quezada Mora, interpuesta por
su abuela Jeannette Gabriela Jamett
Espinoza, en contra de sus padres Ma-
ría Teresa Mora Jamett y Cristian
Andrés Quezada Aguilera. En la de-
manda se solicita que el cuidado per-
sonal del adolescente quede radicado en
la demandante, atendido que el niño re-
side con ella desde hace aproximada-
mente dos años, encontrándose bajo su
cuidado y protección, y que ambos
padres no han ejercido adecuadamente
sus deberes parentales. Asimismo, se
solicita la fijación de pensión de alimen-
tos en favor del adolescente, por un
monto total de $ 408.508 mensuales,
equivalentes a 6 UTM, correspondiente
a $ 204.254 mensuales por cada progeni-
tor, más el 50% de los gastos extraordi-
narios. Por resolución posterior de fe-
cha 11 de marzo de 2026, se fijó como
nuevo día y hora para la audiencia pre-
paratoria el 2 de junio de 2026, a las
10:00 horas, en dependencias del tri-
bunal. La audiencia se realizará con las
partes que asistan, afectando a la que
no coicnurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de nueva
notificación. En la misma resolución se
ordenó notificar al demandado Cristian
Andrés Quezada Aguilera, Run N°
14.158.224-0, cuyo último domicilio cono-
cido es Tinguiririca N° 3628, Villa El
Alto, comuna de Maipú, mediante avi-
sos, los que deberán publicarse por tres
días consecutivos (viernes, sábado y do-
mingo) en un diario de circulación de la
provincia, y además mediante publica-
ción en el Diario Oficial, el día 1 o 15 del
mes, o el día siguiente si fuere inhábil,
debiendo realizarse con a lo menos 15
días de antelación a la audiencia. Puda-
huel, veintitrés de marzo de dos mil
veintiséis. Claudio Morán Bezama, Mi-
nistro de Fe; Juzgado de Familia de Pu-
dahuel.

JUZGADO DE FAMILIA DE TALCA-
huano. Extracto. Juzgado de Familia de
Talcahuano, en autos RIT C-418-2025,
RUC 25- 2-5314728-0, sobre ’Alimentos,
Aumento’, se ordenó notificar al deman-
dado por aviso, conforme lo dispone el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, de la demanda deducida con fecha
17 de marzo de 2025 por Sandra Maca-
rena González Zambrano, Rut:
16329464-8, Trabajadora independiente,
domiciliada en Talcahuano, en contra de
Roberto Danilo Garcés Otárola, Rut:
15648626-4, Chofer, en la cual solicita se
le condene al pago de 6.6 UTM mensu-
ales, o la suma mayor o menor que el
tribunal determine, con costas, atendido
a que han variado las circunstancias
existentes al momento de fijarse la pen-
sión primitiva. Asimismo, de su proveído
de fecha 19 de marzo de 2025, y resolu-
ción de fecha 18 de marzo de 2026 que
fija nuevo día y hora de audiencia prepa-
ratoria a realizarse el día 06 de mayo de
2026 a las 12:00 horas, en dependencias
del Juzgado de Familia de Talcahuano,
ubicado en Avenida Colón N° 1115, Talca-
huano y/o mediante ’Videoconferencia’ a
través de la plataforma Zoom, a través
del siguiente link de acceso: https://
zoom.us/j/2934024846.
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REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 1° JCS C 14773-2025 Forum
Ser. Finan. con Olivares station wagon
Subaru Evoltis Touring 4X4 2.4 Aut año
2022 patente RGSG-64 color rojo 29 mil
km, el 20 de abril 2026, 12 hrs. en Galva-
rino 8601 galpón 8, comuna Quilicura.
Exhibición días 17 y 20 abril de 10 a 17
hrs consultas +56995495748 Mauricio
Garcia martillero público y judicial N°
R.N.M.1398 garantía $ 400.000 comisión
más impuestos pago contado.

REMATE JUDICIAL 25 ABRIL AU-
tomóvil Hyundai I30 2016 HLFK-90 calle
Tres 375 Batuco Lampa 12:00 horas, or-
den 01° JCMC juicio Scotiabank con
Oyarce 9945-2023 pago contado transfe-
rencia impuestos legales Carlos Figue-
roa Cabero marti l lero públ ico
R.N.M.1253 Exhibición viernes de 11-16
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PRÓXIMO JUEVES 23 DE ABRIL,
12:00 hrs remate online. Forum /
Fuentes, Rol: E-768-26, 1° Juzgado Civil
de Pte Alto. Ford Territory, Año 2024,
Placa: THXW.78. Exhibición presencial
previa coordinación. Consultas al
+56930999397. Diego Bustamante.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
01° Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum con Cea Rol C-8972-2025 al mejor
postor viernes 24 de abril 2026 12hrs en
San Ignacio 101 comuna de Quilicura re-
matare station wagon marca Haval mo-
delo Jolion año 2022 patente RWZV.20.
Exhibición jueves 23 de abril 2026 de 10
a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000 comi-
siones legales vigentes base de remate
en cuaderno de apremio mas informa-
ción en www.remateszarate.cl martil-
lero publico Pasquale Marrazzo Pérez
fono 229384100.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
21 Abril 2026 13:00 horas Chiloé N° 3966,
San Miguel. Vía Plataforma Zoom. 1°
Juzgado de Letras San Bernardo.
Fórum con Peña. Rol: E-752-2026:
Furgón Peugeot Bóxer HDI 2.0 2022, pa-
tente RPKY74. Comisión mas impues-
tos. Garantía $ 250.000. Exhibe video en
Facebook e Instagram como Remate
Maipú. Carlos Díaz Ríos RNM 1588.
mleivachamb@gmail.com (19-20).

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero Publico Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 1° Juzgado de Letras de
Buin 24 abril 2026 14:30 hrs. Vía zoom en
mi oficio Camino Los Eucaliptus Par-
cela 15, Talagante, Forum Servicios Fi-
nancieros S.A. con Leon Rol E-395-2026,
station wagon Peugeot 5008 THP 1.6
Aut., placa RZBP-33, año 2022. Exhibi-
ción de 11:30 a 16:00, comisión 10% más
impuestos legales, fono +56998248399,
correo luis.maraboli12@gmail.com.

REMATE JUDICIAL 25 ABRIL CAMIO-
neta Nissan np300 2017 PPU JTXV-12
Calle Tres 375 Batuco Lampa 12:00 Ho-
ras, Orden 2° JCMC Juicio Forum con
Constructora 5262-2019 Pago contado im-
puestos legales vigentes Erick Prieto
Trujillo Martillero Público R.N.M.1125.
Exhibición viernes de 11-16 hrs Fono
981348355

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 24 de Abril de 2026, a las 12:00
horas, Camino Interior Los Guindos
5250, Parcela 01 Lonquén, Talagante. 2°
Juzgado de Letras Buin, Fórum con
Cortés, Rol E-3175-2025, Remataré en es-
tado físico y procesal que se encuentra
Station Wagon Hyundai Venue QX 1.6
2022, combustible, gasolina color azul,
patente RYJY14-3. Exhibición: Martes,
Miércoles, Jueves previo, entre 11:00 y
18:00 horas. Garantía $ 500.000. Comi-
sión 10% más IVA. RNM 1261 y 1978 Ca-
therine Alpes. Contacto: +569 86622430,
Facebook e Instagram: rematesalpes.

REMATE ONLINE STATION WAGON
Chery 2023 Cámara Encendida Mejor
Postor Miércoles 22 Abril 2026, 19:30 ho-
ras. 2° Juzgado Civil de Chillan. Fórum
con Palavecino. Rol: C-2812-2025: Sta-
tion Wagon Chery Tiggo 8 Pro GLX
DCT 1.6 automático 2023, Placa
SJZT29-6. Exhibiéndose Parcela Betania
Km. 6 Camino Cato Chillan. Garantía
inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Iván
Merino Márquez RNM 282.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
21 Abril 2026 13:00 horas Chiloé N° 3966,
San Miguel. Vía Plataforma Zoom. 2°
Juzgado de Letras Buin. Santander Con-
sumer con Donoso. Rol:E-331-2026: Sta-
tion Wagon MG RX5 1.5 2022, patente
SDRB98. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe video en Face-
book e Instagram como Remate Maipú.
Carlos Díaz Ríos RNM 1588. mleiva-
chamb@gmail.com (19-20).

REMATE JUDICIAL 25 ABRIL 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 5° Juzgado
Civil Santiago, Tanner con Baha-
mondes, C-35727-2019, station wagon,
Sportage EX 2.0, 2019, patente LFVT.40,
garantía $ 200.000, exhibición viernes de
12:00 a 18:00, mejor postor comisión,
impuestos, garantía Martillero Johanna
Ceballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
06° Juzgado Civil de Santiago Juicio In-
versiones Punta Blanca Spa con Estab-
l e c im ien t o T ip -Top L tda Ro l
C-20752-2024, al mejor postor viernes 24
de abril 2026 12hrs en San Ignacio 101
comuna de Quilicura, subastaré marca
comercial clase 30 cuyo signo es Tip-
Top registrada ante el Instituto Na-
cional de Propiedad Industrial (INAPI)
bajo n° 1078917 a nombre de la ejecu-
tada Establecimiento Tip Top Ltda ga-
rantía $ 500.000 comisión 10% más IVA
base de remate en cuaderno de apremio
mas información en www.remateszara-
te.cl antecedentes jueves 23 de abril
2026 en horas de oficina martillero pub-
lico Pasquale Marrazzo Perez fono
229384100.

REMATE JUDICIAL 24 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 7° Juzgado Civil Santiago.
Santander/ Martínez. Rol: C-30628-2018:
Chery IQ 1.0 2018, patente JZLV85. Ex-
hibición virtual y presencial. Martillero
Italo Guggiana RNM 1224. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 8° JCS C 11687-2025 Forum Ser.
Finan. S.A con Cerantola Global D. Spa
camioneta Kia Motors Frontier LX 2.5
año 2023 patente SPJP-76 color blanco 83
mil km, el 20 de abril 2026, 12 hrs. En
Galvarino 8601 Galpón 8, comuna Quili-
cura. Exhibición días 18 y 20 abril de 10
a 17 hrs consultas +56995495748 Mauricio
García martillero público y judicial n°
r.n.m.1398 garantía $ 400.000 comisión
más impuestos pago contado.
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REMATE 23/4/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras Bailahuen Sur 8216 La Florida 8°
Juzgado Civil Rol 22116/2024 Forum con
Ávila station wagon Ford Territory 1.5
Aut año 2023 patente SVKF.46 garantía $
500.000 transferencia exhibición Insta-
gram Rematesortizehijos consultas
+56956688443 comisión 11.9% Max Ortiz
Moraga Registro 1299.

REMATE JUDICIAL 25 ABRIL AU-
tomóvil Chevrolet Sail 2022 PPU
RXTD-48 Calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 Horas, Orden 10° JCMC Juicio
GMAC con Fuentes 6427-2024 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Yolanda
Cabero Cabero Martillero Público
R.N.M.1110 Exhibición viernes 11-16 hrs.
Fono 981348355

REMATE JUDICIAL 24 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 10° Juzgado Civil Santiago.
Fórum/ Ramírez. Rol: C-16277-2025: Kia
Soluto 1.4 2023, patente SLHH24. Exhibi-
ción virtual y presencial. Martillero
Italo Guggiana RNM 1224. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL
Chery 2023 Cámara Encendida Mejor
Postor Jueves 23 Abril 2026, 12:15 horas.
10° Juzgado Civil Santiago. Santander
Consumer con Cartes. Rol: C-3839-2025:
Automóvil Chery Arrizo 5 1.5 2023, Placa
SGSV80-8. Exhibición Martes y Miér-
coles Lo Fontecilla Parcela 3 Lampa,
Santiago-. Garantía inicial $ 3.000.000.
Informaciones: www.rematesmerino-
marquez.cl. Comisión, impuestos. Mar-
tillero Público Iván Merino Márquez
RNM 282.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor el día miércoles 22 de abril 2026 a las
12:00 hrs en calle Los Bosquinos parcela
22, Maipú, vía zoom. Orden: 10° Juzgado
Civil de Santiago, caratulado ’General
Motors Financial Chile Sociedad
Anonima/Perez’ rol: C-7158-2025, station
wagon Chevrolet Groove 1.5 año 2023 co-
lor blanco, patente SRJW.71-6. Comisión
más impuestos. Exhibe facebook e in-
stagram como Remates Maipú. Garan-
tía $ 500.000 pagada hasta las 12:00 ho-
ras del día anterior. Maximiliano Cor-
dova Diaz RNM 1786. maxcordovadi-
az@gmail.com, +56992032641.

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 24 de abril de
2026, a las 12:00 hrs. Automóvil, marca
Renault, modelo Kwid hb 1.0, año 2023,
patente SXGZ.65-2. Orden: 11° Jzdo, Ci-
vil De Santiago, Rol C-5578-2025, ’Tanner
Con Fuenmayor’. Garantía de remate
depositar previamente la suma de $
500.000.-, en la cuenta corriente del mar-
tillero, Banco Estado N° 29100112912; el
saldo de adjudicación en el plazo de 48
horas, más comisión e impuestos le-
gales, martilleros Cesar Jaque Ortega
R.N.M. 1410; patricio Díaz Puelma
R.N.M. 1976. Ver en: www.aconceja.cl.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
11 Juzgado Civil de Santiago Juicio Bar-
riga con Arredondo Rol C-13392-2024 al
mejor postor viernes 24 de abril 2026 12
hrs en San Ignacio 101 comuna de Quili-
cura rematare camioneta marca Nissan
modelo Navara año 2013 patente FRBK.
32. Exhibición jueves 23 de abril 2026 de
10 a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000.
Comisiones legales vigentes base de re-
mate en cuaderno de apremio más in-
formación en www.remateszarate.cl.
Martillero publico Oscar Zarate An-
drade fono 229384100.

24 DE ABRIL DE 2026 A LAS 12° HO-
ras a través de vía Zoom y www.rema-
tesvenegas.com Rol C-11298-2025 Tanner
Servicios Financieros S.A/ Castillo Re-
mataré Inscripción THXZ.34 Tipo Sta-
tion Wagon año 2024 marca Jetour mo-
delo X70 Plus 1.5 Aut color negro com-
bustible gasolina exhibición presencial
Lo Fontecilla Parcela 3 Lampa se reali-
zará martes y miércoles de la misma
semana de subasta de 1033 a 13:30 y de
15:00 a 17:30 Exhibición virtual www.re-
matesvenega.com Michael Rubio Manrí-
quez, Martillero Público. Fono consul-
tas: +569 86357306 1766 y 1935.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
12° Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum con Torres Rol C-11982-2025 al me-
jor postor viernes 24 de abril 2026 12hrs
en San Ignacio 101 comuna de Quilicura
rematare station wagon marca Geely
Mode Azkarra año 2023 patente SXVC94.
Exhibición miércoles 23 de abril 2026 de
10 a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000 co-
misiones legales base de remate en cua-
derno de apremio mas información en
www.remateszarate.ol martillero pub-
lico Marco Zarate Andrade fono
229384100.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL CHE-
vrolet 2018, Cámara Encendida Mejor
Postor Jueves 23 Abril 2026, 12:15 horas.
12° Juzgado Civil Santiago. Gmac con
Flores. Rol: C-4467-2024: Automóvil Che-
vrolet Sail 1.5 2022, Placa RRRK58-0.
Exhibición Martes y Miércoles: Lo Fon-
tecilla, Parcela 3, Lampa, Santiago. Ga-
rantía inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Ma-
ría José Merino Meza RNM 1287.

MARTA CORVETTO HIDALGO RNM
1104 rematara 21 abril 2026 12:30 hrs., al
mejor postor en Los Bosquinos Parcela
22 Maipú, vía plataforma zoom, Gmac
Con Ledezma C-7828-2025, orden 13° Jdo.
Civil Stgo. Station wagon Chevrolet mo-
delo Groove 1.5 año 2024 patente
TCYH47 comisión más impuestos garan-
tía $ 250.000 exhibe video en Facebook e
Instagram como Remates Maipú consul-
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tas 948742686 y martacorvetto@g-
mail.com (19-20).

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, 25 de abril 12 horas, en Camino Tres
375 Batuco, station wagon, Changan
CX70, 2020, LXRC.28, orden 14° J.C.
Stgo., C-2160-2022, Forum Con Abad,
Chevrolet Spark gt 2019, LLRY.62, orden
21 J.C. Stgo., C-7952-2020, Gmac Con
Peña, exhibición 24 de abril, comisión
10% garantía 200 mil, Jaime Delgado
Martillero Publico 1514.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
14 Juzgado Civil de Santiago Juicio Eu-
rocapital con Espinoza Rol C-10710-2022
al mejor postor viernes 24 de abril 2026
12hrs en San Ignacio 101 comuna de Qui-
licura remataré station wagon marca
Ford modelo Edge año 2018 patente
JXRR.27. Exhibición miércoles 23 de
abril 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 garan-
tía $ 500.000 comisiones legales vigentes
base de remate en cuaderno de apremio
más información en www.remateszara-
te.cl martillero publico Marco Zarate
Andrade fono 229383100.

CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cía. Ltda. Remate judicial ordenado por
15° Juzgado Civil De Santiago. Rol n°
C-6878-2025. Juicio: ’Autofin S.A. con
Arenas Fuentes Natalia Karina’ a efec-
tuarse martes 21 de abril 2026, a las
11:00 horas. Lord Cochrane N° 903, San-
tiago. Station wagon ’Dodge’ Journey se
2.4 aut año: 2019 placa: LCJC.97-6 re-
mate sin mínimo. Juicio ejecutivo. Ex-
hibición desde lunes horario oficina. Co-
misión más impuestos legales vigentes.
Pago transferencia / vale vista. Luis Al-
berto Rey Gonzalez. Martillero publico
RNM 775.

REMATE 23/4/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras Bailahuen Sur 8216 La Florida 15°
Juzgado Civil Rol 14384/2025 Tanner con
Contreras station wagon Kia K3 Cross
Ex 1.4 año 2025 kilometraje 4760, patente
VFPW.71 garantía $ 500.000 transferen-
cia exhibición Instagram Rematesortize-
hijos consultas +56956688443 comisión
11.9% Max Ortiz Araneda Registro 1811.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
16 Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum Con Díaz Rol c 10778-2025, al mejor
postor viernes 24 de abril 2026 12 hrs. en
San Ignacio 101 comuna de Quilicura re-
matare automóvil marca MG modelo 3
Hstch año 2019 patente LLSG.52 exhibi-
ción miércoles 23 de abril de 2026 de 10
a 13 y de 14 a 17 garantía $ 500.000 comi-
siones legales videntes base de remate
en cuaderno de apremio más informa-
ción en www.remateszarate.cl martil-
lero publico Marco Zarate Andrade fono
229384100.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
17 Juzgado Civil de Santiago juicio Ge-
neral Con Rocha Rol C-1144-2021, al me-
jor postor viernes 24 de abril 2026 en
San Ignacio 181 comuna de Quilicura 12
hrs. rematare automóvil marca Chevro-
let modelo Sail año 2000 patente LWPK
63. Exhibición comisiones legales vi-
dentes base de remate en cuaderno de
apremio más 23 de abril 2026 de 10 a 13
y de 14 a 17 garantía $ 500.000 informa-
ción en www.remateszarate.cl martil-
lero publico Pasquale Marrazzo Pérez
fono 229384100.

REMATE ONLINE FURGÓN CHE-
vrolet 2021, Cámara Encendida Mejor
Postor Jueves 23 Abril 2026, 12:15 horas.
17° Juzgado Civil Santiago. Gmac con
Mendoza. Rol: C-19100-2023: Furgón
Chevrolet N400 MAX 1.5 2021, Placa
PRGV90-4. Exhibición Martes y Miér-
coles: Lo Fontecilla, Parcela 3, Lampa,
Santiago. Garantía inicial $ 3.000.000. In-
formaciones: www.rematesmerinomar-
quez.cl. Comisión, impuestos. Martillero
Público Iván Merino Meza RNM 1287.

REMATE JUDICIAL AUTOMÓVIL
Volkswagen Gol hb 1.6, 2023, SGHG-85,
al mejor postor, sábado 25 abril 2026,
12:00 horas, Camino Tres N° 375, par-
cela 33c, Batuco, Lampa; 18° JCMC,
Porsche Con Orrego, C-5666-2024. Exhi-
bición viernes 24, pago contado, garan-
tía efectivo, comisión, impuestos. Pedro
Prieto Trujillo, martillero público 945.-

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 18 Juzgado Civil De Santiago Jui-
cio Forum Con Maureira Rol c-8415-
2025, al mejor postor jueves 23 de abril
2026 12 hrs. en San Ignacio 201 comuna
de Quilicura rematare station wagon
marca Omoda modelo C5 año 2025 pa-
tente TTBR.43. Exhibición miércoles 22
de abril 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 ga-
rantía $ 500.000 comisiones legales vi-
gentes más información en www.rema-
teszarate.cl martillero público Oscar
Zarate Andrade fono 229384100.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 18 Juzgado Civil de Santiago jui-
cio Forum Con Cifuentes Rol c-8413-2025,
al mejor postor jueves 23 de abril de
2026 12 hrs. en San Ignacio 101 comuna
de Quilicura rematare station wagon
marca Hyundai modelo Tucson año 2023
patente SPSW.19 exhibición miércoles 22
de abril 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 ga-
rantía $ 500.000 comisiones legales vi-
gentes mas información en www.rema-
teszarate.cl martillero publico Marco
Zarate Andrade fono 229384100.

ADA CALE FLORES RNM 549 REMA-
tara 22 Abril 2026 13:00 horas Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. 18° Juzgado
Civil Santiago. Tanner con Núñez. Rol:
C-4504-2025: Automóvil Peugeot 208 Ac-
tive 1.2 2016, patente JCSJ97. Comisión
mas impuestos. Garantía $ 250.000. Ex-
hibe video en Facebook o Instagram
como Remates Maipú. 988459291. mlei-
vachamb@gmail.com (19-21).

AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial 23 abril 2026 a las 12:00
horas vía zoom, bases www.rematesve-
negas.cl, y en Lo Fontecilla, Parcela N°
03, Lampa. Remataremos: SCZC.93-2
automóvil Kia Motors Morning Ex 1.2
año 2022 18° Juzgado Civil de Santiago
C-7262-2023 Forum Servicios Financieros
S.A/Coria. Exhibición presencial día
hábil anterior a la subasta en Lo Fonte-
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